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Una pregunta que no se han hecho nuestros politó-
logos: ápor qué no hay partidos poUtícos en Méodco?

Octavio Paz, Proceso, nñm. 57, diciembre de 1977.

...pero la Peuobidón substituyó la dictadura personal
de un caudillo por la dictadura impersonal de un par
tido único.

Octavio Paz, Plural, núm. 55, abril de 1976.

En 1977, Octavio Paz se planteaba una pregunta de eactraordinaria
relevancia intelectual y política cuya respuesta él mismo sugirió

un año antes. No ha habido en México una pluralidad de partidos
políticos sólidos, bien institucionalizados y organizados como aparatos
electorales, en primer lugar porque él sistema de partido hegemónico
ha desincentivado la creación y organización de alternativas.

Apelando siempre, sin embargo, a una legitimidad democrática,
el hegemónico Partido Revolucionario Institucional no ha dejado nunca
de competir en elecciones y ha tolerado, y a veces hasta alentado, la
creación y organización de partidos opositores, sin permitirles ser, en
realidad, alternativas. Si, como decía Giovanni Sartori, la democracia
es ̂el de los partidos políticos", la ausencia de democracia ha
contribuido de manera determinante a mantener al sistema de parti
dos sistemáticamente desestructurado y débil. Sin embargo, en México
se suele poner la carreta delante de los bueyes: a los partidos de opo
sición se les saca un qjo, se les corta una pierna, se les amarra una
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mano, y encima se les exige que representen. Se dice con frecuencia
que los partidos políticos de oposición son débiles, que no son verda
deros organismos de representación política, y que por eso no podemos
transitar a la democracia. Curioso: se exige a los partidos que repre
senten... ¡pero no se les deja representar! Sólo con democracia sabremos
en estricto rigor si los partidos pueden representar o no.

Competár para perder siempre, sea porque se es débil o porque la
amenaza del fraude está siempre presente, requiere de una mística
o de una racionalidad de largo plazo. Para quien ambicionó poder e
influencia, sin misticismos y con la mirada puesta en el presente, el
camino de la oposición nunca condqjo al poder. Fue más bien un salto
al vacío: vivir fuera del PRI íiie sistemáticamente vivir en el error. Así,
frente a un autoritarismo civil, benigno hasta cierto punto, inclusivo
más que excluyente y no competitivo frente a sus oposiciones, las "al
ternativas" nunca se constituyeron como tales.^

Este ensayo discutirá cómo la debilidad de los partidos políticos
mexicanos debe explicarse, en primer lugar, por la ausencia de una
insdtiicionalidad política plenamente democrática, y la manera en que
la hegemonía del otrora partido "prácticamente único" se ha ido debi
litando: otros partidos, antes opciones de extraordinaria debilidad, em
piezan a ser alternativas. Dichas alternativas, sin embaído, siguen
temiendo que el fantasma del fraude se aparezca nuevamente, situa
ción que los lleva a conductas contiradictorias pero difíciles de evitar
en ausencia de un pacto para la limpieza electoral en todas las elec
ciones, sean federales, estatales o municipales: tienen fe en el cambio
institucional, político y electoral, y siguen compitiendo, al tiempo que
no confían en la lealtad de su principal competidor y denuncian sus
abusos incluso antes del proceso electoral. Por otro lado, sin embargo,
el costo de practicar el fraude electoral contra las oposiciones empieza
a ser mayor que el costo de tolerar sus triunfos: el hecho de que las
prácticas fraudulentas sean crecientemente costosas para el régimen,
crecientemente repudiadas por tma opinión pública menos tolerante
y un ambiente intemadonal más atento, posibilita ya, y lo hará aún

* Esto explica el dilema del han durante laipos aiios: participar en elecciones de buena fe
sin poder avanzar por ahí, o abstenerse de participar, deslegitiinar con ello la competencia
electoral, pero cancelar esa vía como ruta de cambio. Para una discusidn detallada sobre la crisis
del PAN en 1976, año en que decide no participar en elecciones presidenciales, y sobre el conflicto
entre "abstencionistas" y "participacionistas", véase Soledad Loaeza, "El Partido Acdén Nacio
nal: de la oposidán leal a la impaciencia electoral", en S. Loaeza y R. Segovia (cmnps.). La vida
poUtica mexicana en la crisis, Mézico, El Colegio die Iifózioo, 1987.
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más en el futuro, la consolidación de alternativas en la competencia
por el poder. Esto afectará de manera definitiva la cohesión interna
del FBI, un partido de extraordinaria heterogeneidad en él que distintos
intereses y liderazgos convergieron en el supuesto de que siempre man
tendrían el poder en elecciones no competitivas. Con limpieza electo
ral, las escisiones del partido son mucho más probables, sobre todo si
se mantiene la centralización en la selección de candidatos: quienes se
sientan verdaderamente populares y no sean sélecdonados como can
didatos tendrán ahora la opción de la salida. La limpieza electoral va
a ser el incentivo más poderoso para que el FRI olvide los métodos del
compadrazgo o de la cuota sectorial en la selección de candidatos, y
priven ahora los criterios de competencia y électorales.

Por otro lado, él ensayo discute la manera en que el marco insti
tucional donde se inserta un sistema de partidos crecientemente com
petitivo inñuye en la estructura y características dél propio sistema
de partidos. Partamos del supuesto, compartido por los teóricos del
llamado Nuevo Instítucionalismo, de que los arreglos institucionales
influyen en el proceso político, de que las instituciones proveen el marco
dentro del cual los actores políticos interactúan, definen estrategias,
determinan cómo se organizan, qué conducta rinde fintos y qué deci
siones pagan costos. Las instituciones políticas abren o cierran 'Ven
tanas de oportunidad" para la aodón política e influyen de manera
significativa en la determinación de otgetivos y preferencias. En una pa
labra, partimos dél supuesto de que las instituciones estructuran la
conducta de los actores políticos en competencia por el poder.^ Sobra dedr
que las hipótesis del Nuevo Instítucionalismo tienen un carácter más
probaMUstico que determinístico, en el sentido de que los arreglos ins
titucionales no influyen en él proceso político de igual manera en todo
lugar y en todo tiempo, sino que maximiean o minimizan —^mante
niendo ceteris paríbus otras variables— la prohabüidad de ocurrencia
de tales o cuales efectos y consecuencias.

Este ensayo intenta evaluar no sólo la manera en que la presencia

' Uiw revisi&i m&iiina de la literatura neoiiistitucionalista debe indnir las oontribudoneB
de JamesG. MárdiyJolianP. 0\aai^BedÍ8anerin8lnslitutiana.TheOrgaadsaÜanst^isís^
AiUties, Nueva Ifink, The Fkess, 1989; Deudas C. Nortli, Inatítutímta, Instítutímal Chañes
and Eeonomie Parformanee, Cemhridge, Cemhridge Universily Ress, 1990; Sven Steinino,
Kethlfl*»** ThftlMi y FAnfc T^gafcwrfh fOruetumig Mitíea; IBaÉorieal InMtitnHm/üiian in
ComparativeAnafysis, Cambridge, CauibridgeUiiiversitynness, 1992, yK KmtWeavery Bert
A. Roekman (eds.), JDo Institutüms Matterf Oooemment Capalrilitíes in tíie UnUed Statea and
Abroad, VbsÜngton, The BrodUnge Institntion, 1993.
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O ausencia de un arreglo institucional plenamente democrático influye
en los partidos políticos mexicanos. También pretende arrojar alg\ma
luz sobre la forma en que tres arreglos constitucionales en México
afectan la vida de los partidos y el sistema de partidos como tal: el
sistema presidencial, el sistema federal y la prohibición de la reelección
para periodos inmediatos en el Congreso de la Unión. Por un lado, el
régimen presidencial de gobierno tiende a desincentivar la consolida
ción de partidos fuertes cuando candidatos atractivos pueden apelar
directamente a la ciudadanía ignorando a los partidos políticos como
mediadores entre el electorado y las instancias de representación po
lítica. Por lo mismo, el voto en sistemas presidenciales es mucho más
volátil que en sistemas parlamentarios.^ Discutiré la influencia que el
régimen presidencial de gobierno ejerce y ejercerá en la construcción
de un sistema de partidos fuerte y estable. El federahsmo, por otro
lado, tiende a federalizar a los partidos cuando éstos luchan en un
mercado de votos realmente competitivo. Se discutirá el efecto que el
federalismo y la creciente competitividad electoral ejercen sobre la
organización interna del PRI y del resto de los partidos y, por otro lado,
la manera en que el federalismo mexicano podrá potenciarse por la
plurahdad política de los gobiernos de los estados y/o por la descentra
lización del aparato electoral priísta.

Finalmente, el ensayo aborda el tema de la reelección en el poder
legislativo mexicano y la manera en que ésta incentivaría la formación
de cuadros más profesionales y especializados en los partidos políticos
mexicanos. Desde 1933, la no reelección en el poder legislativo concen
tró profesionalización y especialización de funciones en el ejecutivo
y en su burocracia, al tiempo que fortaleció exponencialmente el poder
del presidente de la República, sobre todo a partir de 1935, cuando
éste se convirtió a su vez en jefe del partido revolucionario. El camino
que lleva al fortalecimiento de los partidos pasa, inequívocamente, por
un Congreso responsable, especializado y profesional, para lo cual es
imprescindible, entre otras cosas, que sus miembros puedan reelegirse
en periodos inmediatos. Por lo demás, la reelección de los cuadros le
gislativos de los psutidos de oposición posibilitsiría la creación de cua
dros especializados y profesionales que eventualmente podrían ocupar
los cargos burocráticos de más alto nivel en un escenario en que, en

3 Bingham Powell Jr., Contemporary Democracies, Cambridge, Harvard University Press,
1982, cap. 5.
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un ñituro —quizá no tan lejano—, dichos partidos accedieran al poder
ejecutivo a nivel nacional.

Especular, como aquí se hará, en tomo al futuro del sistema mexi
cano de partidos debe partir del supuesto de que las elecciones serán
limpias. Me explico: si el PRI ya no logra iostitucionalizar por sí solo
el conflicto político, y las elecciones y los partidos en competencia tam
poco lo logran, porque las prácticas fraudulentas continúan dominando
el quehacer político de México, entonces los conflictos van a rebasar
esos cauces, por inútiles, y tanto el PRI como las oposiciones perderán.
Actualmente, la presencia organizada de fuerzas políticas antiinstitu
cionales en el quehacer político mexicano puede ser un poderoso
incentivo para instaurar, de una vez por todas, la vía institucional-de-
mocrática como método para conjurar escenarios en los que el conflicto
se hace exponencial y las reglas no cuentan. El imperativo de elecciones
limpias puede ser hoy funcional incluso para el propio PRI. Discutir el
futuro del sistema de partidos debe suponer que las elecciones mexi
canas serán limpias para que el conflicto político y la lucha por el poder
sean conducidos por los cauces institucionales y legales. El presente
ensayo discute el efecto que dichos arreglos institucionales ejercerá en
el futuro de los partidos políticos mexicanos. Suponer otra cosa reque
riría otro análisis, el escalamiento de los conflictos por vías no insti
tucionales y la inutilidad xnanifíesta del propio sistema de partidos.

El sistema de partidos, el partido hegemónico
y la cohesión del PRl

No todos los analistas políticos están de acuerdo en caracterizar al
sistema de partidos mexicano de la era posrevoludonaria como de par
tido hegemónico. j^gunos lo definen como un sistema de partido do
minante. La diferencia estriba, a grandes rasgos, en que el partido
hegemónico siempre gana porque nojuega limpio en elecciones no com
petitivas contra oposiciones fuertes, y el partido dominante siempre
gana limpio en elecciones subcompetitívas (que incluyen elecciones sin
competencia) con oposiciones muy débiles. En mi opinión, el sistema
mexicano combinó elementos de ambas categorías: durante largos
años, el PRI no enfrentó verdaderas oposiciones en los ámbitos nacional,
estatal y municipal. Con seguridad, dicho partido conquistó el triunfo
en miles de elecciones sin necesidad de recurrir al fraude como meca
nismo para ganar. De ahí que caracterizar al sistema como de partido
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dominante en elecciones subcompetitivas pudo ser razonable. Sin em
bargo, cuando dicho partido enfrentó, en tal o cual año y en tal o cual
rincón del país, verdadera oposición, el sistema se reveló hegemónico
y no competitivo. Eso pasó, incluso a escala nacional, en elecciones
presidenciales, en 1940 con la oposición de Almazán, en 1946 con la
de Padilla y en 1952 con la de Henríquez Guzmán, escindidos todos de
los cuadros de la "familia revolucionaría''.

Asegurada la paz social después de una cruenta revolución social
y monopolizado el uso de la violencia, y con altas tasas de crecimiento
económico, la oposición al régimen posrevolucionario se concentró en
momentos históricos, en espacios territoriales y en sectores sociales.
La capacidad de cooptación del sistema, la enorme heterogeneidad de
grupos e intereses representados en el Partido Revolucionario Insti
tucional y la presencia permanente del fantasma del fraude y/o de la
represión para quien se inconformara con fuerza política por la vía
electoral, generó un poderoso incentivo para hacer política dentro del
PRI y con las reglas.del sistema.

El sistema político que se consolida a partir de mediados de la
década de los cincuenta recuerda la situación política del sur nortea
mericano en las primeras décadas del siglo XX. En aquellos años, el
dominio del Partido Demócrata era tan absoluto que ningún individuo
con ambiciones políticas imaginaba siquiera que el Partido Republi
cano era una opción para alcanzar el poder. Una especie de "efecto bola
de nieve" isnovo-báll effect) fortalecía la incapacidad de la oposición
republicana para llegar al poder: su debilidad no hacía más que acen
tuar su debilidad. Así describía V. O. Key al aparato de dominación
demócrata en 1949:

La maquinaría demócrata controla las nominaciones de candidatos en
cada distrito [...] Los individuos que no siguen la línea de la organización
están condenados a la muerte política, porque el aparato controla toda
distribución de puestos y de premios [...] El monopolio del partido en
asuntos públicos hace que todo individuo con ambiciones políticas tenga
que ajustar su estrategia a la de la maquinaría demócrata [...] Así, todos
los individuos con ambición y habilidad políticas se suman a dicha
maquinaría y mantienen en estado de inanición al resto de las fuerzas
políticas [...] El monopolio desincentiva la competencia [...] Pero, ¿es
inmortal esta maquinaría política? No. Los líderes se van haciendo
viejos, y la maquinaría perezosa. El público demanda cambios, y la
maquinaría se ajusta con diñcultad a nuevos requerimientos de sobre
vivencia política. Es improbable que la organización se mantenga en el
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poder a perpetuidad. Una sacudida organizacicnal parece perfilarse en
el horizonte...^

Estas palabras podrían describir la política mexicana de la era
posrevolucionaria y sus dilemas presentes. En el pasado, los incentivos
apuntaron hacia el PRI como única puerta de entrada eficaz a la política.
Hubo incluso quien entró al PRI con ánimo refom^ta, justificando su
decisión con la idea de que las cosas sólo podían carnbiar "desde dentro",
ya que "desde fuera" el esfuerzo antojábase inútil. Sin embargo, un
conjunto de variables tales como los errores políticos en los que el PRI
incurrió en el pasado reciente, la urbanización e industrialización que
debilitaron las bases tradicionales de su apoyo político, el crecimiento
de los sectores medios de la sociedad que no se incorporaron a la estruc
tura corporativa y vertical del partido revolucionario, la gran crisis
económica que inició en 1982, las consecuencias sociales de la imple-
mentación de una reforma económica de fondo, la creciente presencia
de la oposición en el mercado electoral, los costos crecientes que el PRI
y el gobierno tienen que pagar por cometer fraude en contra de sus
oposiciones frente a la creciente capacidad de éstas para movilizarse
y organizarse, la presencia de una opinión pública internacional menos
tolerante de la "excepcionalidad mexicana" y de nuevos socios comer
ciales mucho más atentos y críticos de la reahdad política del país, etc.,
aumenta la competitividad del sistema y acentúa la necesidad de elec
ciones limpias y transparentes. Ello a su vez hace que ya no pueda
darse por hecho la continuidad del monopolio priísta, que otras vías de
promoción política se vuelvan eficaces, que a la ecuación de cálculo
de quien tiene ambiciones políticas se incorporen nuevas variables.

Una de las preguntas más difíciles de contestar hoy en día es cómo
se distribuirían las preferencias políticas del electorado macano si
éste tuviera la certeza de que todas las elecciones (federales, estatales,
municipales) fueran transparentes y de que todos los votos contarían.
Los partidos políticos mexicanos —^todos, no sólo el PRI— no pueden
sino quedar expectantes firente a esta incertidumbre. La democracia
involucra, ciertamente, incertidumbre, pero incertidumbre sobre la
distribución de las preferencias, no sobre la efectividad del sufiragio.
En febrero de 1994, una encuesta concluyó que sólo 34% de la ciuda
danía creía que se respetaría el voto en las elecciones presidenciales
de ese año. Por otro lado, en marzo de 1993, 48% de los ciudadanos

V o. Key, Southem Politics in State andNation, Nueva York, Alfred A. Knopf, 1949, cap. 2.
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mexicanos manifestaron no tener una preferencia partidista determi
nada. En junio del mismo año, la cifra alcanzó 53%.^ Con un número
tan grande de ciudadanos sin preferencias estables y sin la certeza de
que las elecciones serán limpias, ¿cómo se distribuirán esas preferen
cias cuando existan plenas garantíás en la efectividad del sufragio?
No lo sabemos. Los datos tienden a llevamos a la conclusión de que, en
condiciones de limpieza electoral, nadie podrá tener en el futuro las
elecciones ganadas de antemano. Lo cierto es que im enorme mercado
político estará disponible para el mejor postor.

La nueva realidad política que enfrenta México representa para
el PRI y para el sistema de partidos un reto de enorme complejidad. La
hegemonía del PRI se basó históricamente en la presencia continua de
tres premisas: a) la oposición es débil, b) los niveles de apoyo electoral
del PBX se mantienen altos y c) siempre está presente la oportunidad
de cometer fraude en los casos en que la oposición exista y sea fuerte.
Si no han desaparecido del todo, las tres premisas se han visto consi
derablemente mermadas. Los niveles de concurrencia de la oposición
son crecientes: por ejemplo, en 1961, sólo en 42% de los distritos elec
torales en elecciones federales legislativas había por lo menos un can
didato de oposición; en 1973, dicho porcentaje superó el 80%, y actual
mente es de 100%;^ entre 1961 y 1994, el PRI perdió más de 40 puntos
porcentuales en elecciones a la Cámara de Diputados (de 90 a 48%),^
periodo en el cual dicho partido sólo pudo incrementar porcentualmen-
te su apoyo electoral en dos de once elecciones (en 1976 y 1991). Suce
sivas reformas electorales a la legislación federal (que no a las 31 leyes
estatales) no han eliminado del todo inequidades en las condiciones
de competencia, pero han hecho que sea más tortuoso y más costoso
continuar con las viejas prácticas fraudulentas.

Las reglas fundamentales del sistema político se encuentran hoy
en un punto de inflexión. La garantía de elecciones limpias y la desa
parición de los vínculos orgánicos entre el PRI y el gobierno —algo que
ya ha ofrecido el PRI y el nuevo presidente a sus opositores—van a ser
un reto para la cohesión interna de dicho partido, variable central para
explicar su otrora hegemonía. El PRI fue alguna vez definido como un
conjunto de políticos en espera de posiciones políticas y haciendo ''cola".

® Los datos me fueron proporcionados por la empresa morí de México.
® Datos sobre concurrencia partidaria pueden consultarse en Juan Molinar Horcasitas,

El tiempo de la legitimidad. Elecciones, autoritarismo y democracia en México, México, Cal y
Arena, 1991, pp. 100-119.

7 Datos de la Comisión Federal Electoral.

50



De la hegenumia a las aUernatims

en er entendido de que la ''cola'' avanzaba porque el partido siempre
ganaba, renovando periódicamente sus cuadros y los de la administra
ción pública: la paciencia, el jugar con las reglas del "sistema", garan
tizaba el éxito de la carrera política, las promociones, etc. Pero si las
elecciones van a ser limpias y pueden existir opciones competitivas en
el mercado de votos, tal vez la "cola" se parta en dos o más "colas". En
condiciones de transparencia electoral, los priístas que no sean escu
chados en el interior del aparato, que no se vean favorecidos con la
designación centralizada de candidaturas y a la vez sientan que sus
apoyos políticos y popularidad pueden trasladarse a otro partido, con
cluirán que la "lealtad" y la "voz" son opciones costosas o inútiles, y que
la opción de la "salida" es posible y eventualmente exitosa.

La limpieza electoral, así, va a ser un reto para la hegemonía del
PRl y para su cohesión interna. La designación centralizada de candi
datos pondrá en riesgo la cohesión del aparato, incrementará la incer-
tidumbre y maximizará la probabilidad de escisiones en condiciones
de verdadera competencia. La opción estratégica para evitar estos es
cenarios no puede ser en el íuturo sino la de iniciar prácticas más
consensúales, menos verticales y más descentralizadas de selección de
candidatos. Una selección descentralizada de candidatos haría que
quienes realmente tengan presencia pública y cuenten con un impor
tante potencial de apoyo en el PRI como aparato y entre la ciudadanía,
se vean beneficiados con una candidatura, y los potenciales escindidos
tengan que calcular con más cuidado si se quedan o se van. Dicho
mecanismo de selección ciertamente no garantizará el triunfo del PRI
en elecciones limpias, pero sin duda incrementará esa posibilidad, al
tiempo que maximizará la probabilidad de que el partido se mantenga
cohesionado.

Como conclusión parcial, vale decir que el futuro del sistema de
partidos mexicano pende en buena medida de la evolución del PRI como
aparato electoral en su búsqueda de votos, de la evolución de sus me
canismos de selecdión de candidatos y de la evolución de su cohesión
como maquinaria política. En escenarios de limpieza y transparencia
en los comicios, un PRI que vea colapsados sus niveles de apoyo electoral
o un PRI dividido por las escisiones de sus cuadros nos llevará a la
configuración de otro sistema de partidos, cuyas características des
conocemos y cuyo corolario será la incertidumbre.
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Sistema de partidos y presidencialismo

Un connotado líder del PRD me dijo en una reunión en
Washington: ̂'ustedes los del PAN tendrán partido, pero
no tienen candidato; nosotros tenemos candidato, aun
que no tengamos partido**.

Gerardo Medina Valdés, 10 de febrero de 1994.

En el proceso de construcción de un sólido sistema de partidos, no
debemos olvidar que el régimen presidencial de gobierno, dominante
en América Latina y presente por supuesto en el marco constitucional
mexicano, tiende a generar desincentivos para la formación de partidos
políticos fuertes, bien estructurados y estables. Esto se debe sobre todo
a que dicho sistema permite que candidatos extraordinariamente po
pulares compitan y eventualmente lleguen al poder con el apoyo de
partidos en extremo débiles. Es cierto que aún en sistemas parlamen
tarios se observa una creciente personalización de la política. Sin em
bargo, los sistemas parlamentarios dificultan en gran medida que uti»
persona sin el apoyo de un partido sólido o que trate de crear ima base
de apoyo por entero personal apele directamente al electorado y llegue
al poder. En un esquema parlamentario es mucho más difícil improvi
sar un líder sobre la base de su atractivo personal. Los primeros mi
nistros en sistemas parlamentarios no pueden apelar directamente al
pueblo contra parlamentarios que no los apoyan o en contra de su
propio partido. En sistemas parlamentarios, el primer minisbro es
nombrado por los partidos en el parlamento, por tanto quien no cuenta
con un partido que lo apoye no puede ser primer ministro. Por el con
trario, en sistemas presidenciales, candidatos muy populares pueden
ignorar la estructura partidaria y apelar directamente al electorado.
Es decir: un candidato a la presidencia muy atractivo puede generar
un realineamiento electoral, y aun ganar la presidencia, en un vacío
organizacional, sin el apoyo de un partido o, aún peor, en contra de los
partidos.^ TeQ candidato puede constituirse en una alternativa, cier
tamente, pero tal alternativa puede no estar organizada como parti
do. Aquí las ventajas del parlamentarismo son evidentes: quien quiere

® Eljemplos: Cárdenas (México), Fujimori y Vargas Llosa (Perú), Collor (Brasil), Azistide
(Haití), lyxxiinski (Polonia), Perot (EUA), Chung Ju Yung (Corea del Sur).
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ser primer ministro necesita de im partido sólido, de una alternativa
organizada, sencillamente porque quien ambiciona el poder difícilmen
te puede apelar directamente al electorado, porque el electorado no
elige; elige el parlamento (cuyos actores centrales son partidos oig^a-
nizados).^

La transición a la democracia en México se inició en 1988 con la
abrupta caída del apoyo electoral al PRI. Este realineamiento fiie pro
ducto de la candidatura, muy popular, de Cuauhtémoc Cárdenas,
ex miembro del PRI, quien carecía y aún carece de un partido político
sólido y eficiente como aparato electoral. Es daro que, en un régimen
presidencial, anunciar una candidatura es una tarea mucho menos
compleja que organizar un partido político con un perfil ideológico claro
y un aparato electoral eficiente. El presidencialismo maximiza la pro
babilidad de que se den estos fenómenos: candidatos muy populares
apoyados por partidos tan débiles que, entre otras cosas, no pueden
ofirecerle a su candidato triunfador apoyo mayoritario en el poder le
gislativo.

Fue hasta después de 1988 cuando Cárdenq^ tuvo que enfirentar
la tarea de estructurar el ahora Partido de la Bevolución Democrática.

La tarea era particularmente apremiante dada la heterogeneidad ideo
lógica y la precariedad organizadonal de los grupos que se fiisionaron
para integrarlo. El partido aún parece una colección de grupos y de or
ganizaciones sociales, más que im aparato electoral territorialmente
organizado. Durante varios años, el énfasis del PRD en las elecciones
presidenciales de 1994 ha retrasado la organización del partido: por
un lado, se ha institucionalizado en sus estatutos la formación y orga
nización de facciones, que en todo caso tienden "a jalar por su lado**;
por otro, y firente al hecho de que varias organizaciones quieren apoyar
a Cárdenas pero no involucrarse en la construcción del PRD, Cárdenas
decidió reservar 50% de las candidaturas a puestos de elección popular
a líderes sedales" que no quisieran asumir un compromiso formal con

^ Para más amplia solure la manera en que el presidendalismo desincentiva
la formadón de p^Hádna, véase Juan J. T.in«, Tresidential or Parliamentaiy Democraqy: Does
it M-airo a Diffeienoe?", en Juan J. linz y Arturo Valenzuela (eds.), The Faüure ofPresidential
Democracy, Baltünore, Jobns Hopkins Universily Press, 1994, pp. 26-29 y 34-36. Quizá no ̂
necesario ptanrinnar todos los argumentos que eiqilican por qué los partidos son tan necesarios
para la vida de democracia. Baste uno: en países como Ecuador, con yástemas de partidos
muy inestffhí«s, donde no hay dos elecdones consecutivas en que el electorado se enfirente a una
papeleta con los mismos partidos en es muy difidl premiar gobiernos responsables o

a los que no lo son, porque los actores son siempre cambiantes. Una democrada no puede
generar accoimtabüity en ausencia de un sistema de partidos mínimamente estable.
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el partido. Esto intentaba maximizar los apoyos electorales de Cár
denas, pero retardaba todavía más la formación de un partido míni
mamente cohesionado y organizado. En este sentido, resulta signifi
cativo que varios perredistas describan al PRD no como un partido sino
como un movimiento^ un concepto de significado impreciso que nadie
ha podido definir.

La transición mexicana a la democracia está marcada en defini

tiva por el hecho de que la oposición está dividida en dos grandes fren
tes: por un lado, el PAN, partido de centro-derecha, que tiene más de
50 años de existencia, está relativamente bien organizado como apa
rato electoral (por más que mantenga r^gionalizados sus apoyos polí
ticos) y concibe el cambio político de la periferia al centro por la vía del
federalismo;^ por otro lado, el PRD, creado después de las elecciones
de 1988, todavía carente de una sólida organización, pero con ambi
ciones presidenciales. El propio presidente del PRD, Porfirio Muñoz
Ledo, reconocía en 1991 que los principales defectos del PRD eran *1;ener
aún una identidad confusa, una imagen distorsionada y baja credibi
lidad. En definitiva, ima mala organización*'.^ Es claro, pues, que el
régimen presidencial posibilita que compitan candidatos, pero no or
ganiza partidos. Una transición más dinámica y profunda, y el funcio
namiento de la democracia misma, requieren de partidos mejor estruc
turados en el frente opositor.

El problema pues, es que el presidencialismo, al concentrar dema-

Finalmente, la dfira no superó 35 por ciento.
11 El binomio institucional presidencialismo-federalismo ofrece dos rutas de transición

democrática. El pan nadó con la idea de que el cambio político sólo se conquistaría en el largo
plazo. Desde el primer documento oficial del partido, el Informe a la Asamblm Constituyente del
14 de septiembre de 1939, Gómez Mwrfn rechazaba la idea de buscar '^m triunfo inmediato", la
percepdón de que estaba a la vista "un triunfo próximo". Para él, buscar la preddenda era
producto de una torpe "desesperadón subversiva". En sus obras, Gómez Morín, González Luna,
Christlieb Ibarrola y González Iiiforfim, los cuatro grandes diseñadores de la filosofiá y estrategia
política en el pan, insisten en que "promover las condidones para la realizadón de la democracia
en la vida munidpal y estatal es asegurar su vigencia a escala nadonal" (en el firaseo de
Christlieb). La estrategia panista no sólo se basa en un cálculo político (sin un verdadero colapso
político, el PRi no abandonará la presidenda) sino en su concepdón del papel del munidpio y de
la federadón en la construodón de un nuevo acuerdo político. Soledad Loaeza ha argumentado,
por otro lado, que el hecho de que Gómez Morín, el Hder más importante-del pan durante sus
primeras décadas, fuera hqo de español y mexicana y no cumpliera con los requisitos de
elegibilidad que señalaba entonces el artículo 82 constitudonal para ser presidente de la
República, determinó en buena medida la selecdón de una estrat^a l^eralista. Un buen ensayo
que discute algunos de estos puntos es el de María Marván Laborde, "La concepdón del tiwnínipin
en el Partido Acción Nacional", Revista Meáeana de Soeiologiá, año L, núm. 2, abril-junio
de 1988.

^HéleD&yaieleLflMoposicióndentrodelPRiydeambiopolRieoenMéxico, 1982-1992^ tesis
de doctorado. Universidad Autónoma de Madrid, 1992, p. 224.
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siado poder en una sola persona y al desincentivar la formación de
partidos, no permite, al menos al PRD —un partido fundado con ambi
ción de corto plazo, para las elecciones federales de 1994—trazar rutas
de transición alternativas a la lucha por la presidencia. Quisiera dar
fundamento empírico a esta hipótesis. En 1988, Cuauhtémoc Cárdenas
ganó la competencia por la presidencia en el estado norteño de Baja
California con 36.9% de los votos válidos. Un año después, en las elec
ciones para gobernador en la misma entidad, el PRD obtuvo 2.1% de la
votación: en ausencia de la figura de Cárdenas, y dada la precariedad
de los cuadros del partido en la entidad y la debilidad del mismo como
aparato electoral y su ausencia de la vida política bajacalifomiana, el
voto neocardenista se colapsó abruptamente. En ocasión de las eleccio
nes federales legislativas de 1991, el PRD sólo conquistó 2.8% de los
votos válidos en la entidad. El PAN, que había obtenido 24.5% en la
elección presidencial en 1988, ganó la gubematura en 1989 con 52.2%
de la votación. Es claro que un electorado pragmático buscó en ambas
elecciones la opción más eficiente para castigar al PRI: el PAN, con un
impresionante aparato de movilización para cuidar las urnas y compilar
actas de casillas, con un candidato atractivo que había sido presidente
municipal en Ensenada, en fin, variables todas producto de varios de
cenios de Intenso trab£go político en la entidad, abrió im nuevo capítulo
en la historia posrevoludonaria mexicana al llevar al poder ejecutivo
estatal al primer gobernador de oposición. En las elecciones intermedias
de 1991, el PAN sostuvo sus apoyos con 44.9% del total de votos. Esto
es lo que el PRD y amplios sectores de la prensa describen como ''maridaje
PRI-PAN" y "gradualismo panista".^®

Otros ejemplos: en Oaxaca, Cárdenas obtuvo, en 1988,22.5% del
total de votos. En las elecciones legislativas de 1991 el PRD sólo con
quistó 9.5% y en las de gobernador de 1992 otra vez 9.5%. Manuel
Clouthier, candidato presidencial del PAN en 1988, obtuvo 3.6% del
voto en la Tnígma entidad; el mismo partido obtuvo 5.5% en las elec-

T.iama la que los cuatro gobernadores peñistas hayan sido presidentes munici
pales con anterioridad, lo cual habla de la presencia continua de dicho parhdo en distintas arenas
de competmicia, y sobre todo de su formación y promoción de cuadros por la vía municipal. Púr
su parte, y en los cuatro estados en donde fiie más competitivo en elecciones a gobernador durante
el 1988-1994, el RU> recluta candidatos de la "Corriente Democrática", de ex miembros
del wii (Arias para Michoacán y López Obrador para Tabasco) o de la 'Sociedad dvil" (Salgado
M'qffjHnnin para Gueirero y López Tirado para Nayarit). La reciente fundación del PRD y la

de los cuadros locales de los partidos que le dieron origen (sobre ̂ o el FBIS) obliga al
partido a ampaaiar prácticamente de cmo y a redutar cuadros y candidatos sin vfoculos orgánicos
con aparatos partidistas con presenda continua en el tiempo.
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ciones legislativas intermedias de 1991 y 5.2% en las de gobernador
en 1992. En Michoacán, bastión perredista por excelencia, Cárdenas
ganó la elección presidencial de 1988 con 64% de los votos válidos. En
las elecciones legislativas intermedias de 1991 y ya sin la presencia
de Cárdenas, el PRD obtuvo 31.2%, y en las de gobernador de 1992,
36.6 por ciento.

Puede argumentarse, por supuesto, que estas cifras no reflejan
la realidad y que están barnizadas por el fraude. Yo no tengo la menor
duda de que tal cosa sea cierta. Sin embargo, el hecho de que Cuauh-
témoc Cárdenas haya conquistado, al menos oficialmente, 31% de los
votos en todo el país en la elección presidencial de 1988 y el PRD haya
obtenido 8.3% en las elecciones intermedias de 1991, difícilmente pue
de atribuirse a fraude y nada más que fraude. Pero aun semejante
afirmación tiende a fortalecer la hipótesis aquí enunciada: en ausencia
de un aparato electoral sólido y permanente que pueda defender lo que
se gana con presencia en casillas y con actas de votación en la mano,
es más fácil que el PRI arrebate y arrebate.^^ No es extraño, así, que
frente a la dificultad de trazar una ruta de transición por la vía de los
municipios y los estados, el PRD haya acentuado en su estrategia la
importancia de la siguiente elección presidencial, y no extraña tampoco
que el PRD criticara al PAN por ''gradualista*' y "oportunista** por apro
vechar su red organizacional construida por espacio de 50 años, tener
regionalizados sus apoyos electorales, y no concebir su avance político
y la transición política misma sino como un esfuerzo que va de la pe
riferia al centro. Nos enfrentamos, así, a un círculo vicioso: frente a la
debilidad de su partido como aparato. Cárdenas Solórzano privilegió
la lucha por la presidencia por encima del resto de las batallas; por
otro lado, las prioridades de Cárdenas no hacen sino acentuar la de
bilidad de su aparato político. Amaldo Córdova, historiador, politólogo
y miembro del PRD, atribuyó el fracaso de su partido en las elecciones
michoacanas de 1992 a que al líder de su partido "sólo le interesa la
próxima elección presidencial**.^^ El sistema presidencial, la recientí-
sima fundación del PRD y su organización como movimiento explican
en buena medida que se escoja una estrategia y se marginen otras:
enfatizar la lucha por el todo, la presidencia, y descuidar las demás
arenas de competencia.^^

Datos de la Comisión Federal Electoral y del Instituto Federal Electoral.
^ Proceso, 20 de junio de 1992, p. 11.
La presencia de Cárdenas en distintos rincones del país ha sido necesaria para fortalecer

56



De la hegemonía a las aüematívas

El problema de esta estrategia es que la disposición ideológica de
los actores en el sistema de partidos mexicano dificulta enormemente
que la transición pueda darse como alternancia en la presidencia. El
hecho de que el PRI ocupe el centro del espectro político y que las dos
grandes oposiciones no se sumen en ima candidatura común para pre
sentar un frente opositor único, inhibe enormemente la competitividad
de la oposición en la lucha por la presidencia: el PRI pudo ganar
en 1994 la presidencia con 40% del voto (lo hizo con 48%), con el resante
60% dividido entre las demás fuerzas políticas. La derrota de Cárde
nas en 1994 no hace sino aumentar la fírustradón y el resentimiento
de un partido débil con un candidato fuerte que no pudo avanzar en
seis años por la vía de las presidencias municipales y las gubematuras,
en donde la figura de Cárdenas no estuvo presente como competidor.
Véase cómo la disposición ideológica de los actores en el sistema de
partidos mexicano y la falta de incentivos para crear partidos sólidos
debe estar en el centro de toda explicación de la ambigüedad y la len
titud de la transición mexicana a la democracia.

Dos comentarios adicionales antes de concluir este apartado. Se
ha argumentado que la posibilidad de que el ganador de futuras elec
ciones presidenciales no obtenga la mayoría absoluta de los votos
(50% + 1 o más) puede hacer que llegue a la presidencia un hombre
sin plena legitimación mayoritaria y que, por tanto, convendría incor
porar a la Constitución el mecanismo de la segunda vuelta para que,
en caso de que el ganador no obtenga la mayoría absoluta de los votos,
nna segunda ronda entre los dos principales competidores le ofiiBZca
al ganador un triunfo mayoritario y una hipotéticamente plena legiti
mación democrática. Esto puede parecer razonable, pero podría tener
un efecto negativo para la consolidación de un sistema de partidos
estable y fuerte: se ha observado en otros países que el mecanismo de
la segunda vuelta tiende a debilitar la cohesión de los partidos, ya que

a su partido, «wínrinr a sus huestes e incentivar a la organización del aparato. Un líder del partido
en el estado de Guerrero declaró después de otro fracaso perredista en uno de sus bastiones:
"A sólo le Interesa el 94 [esto es, la elección presidencial] Aquí Cárdenas no vino"
El Financiero, 5 de abril de 1993, p. 50.

17 Véanse como contraste las transiciones chilena y nicaragüense. En ambos casos, el sistema
presidencial, por naturaleza mayoritario y unipersonal, incentivó a coaliciones de izquierda y de
centro (Aylwin, en Chile) para derrotar a la deñcha (el pinochetismo) y a condones de derecha
y de centro (Chamorro, en Nicaragua) para derrotar a la izquierda (el sandinismo). En Mésco,
es viable una coalidón de izquierda y de derecha para derrotar al centro. Además, el
aietoTna federal, que permitió amparar a compartir el poder con una de las oposidones, desin-
centivó aún a la organizadón de una coalidón de toda la oposidón.
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outsíders o precandidatos que no obtuvieron la nominación de su par
tido suelen buscar competir con la esperanza de obtener el segundo
lugar y después, mediante un complicado y usualmente inestable sis
tema de alianzas, conquistar el triunfo en la segunda vuelta. Esto es
particularmente cierto en países como Brasil, Perú o Ecuador, con sis
temas de partidos extraordinariamente débiles y desestructurados;
con partidos que se tundan, desaparecen, se escinden, se coaligan, se
iusionan, etc. Ahí la segunda vuelta no hace sino acentuar el problema.
Matthew Shugart ha demostrado que, bajo el marco institucional del
presidencialismo, una forma de atemperar la atomización del sistema
de partidos bajo im esquema electoral de representación proporcional
(que desincentiva a la cohesión de los partidos e incluso premia las
escisiones) es hacer coinddir las elecciones legislativas con las presi
denciales a una sola vuelta, ya que el sistema de mayoría relativa con
una única vuelta incentiva a la aglomeración de opciones y eventual-
mente al bipartidismo.^ Si las elecciones presidenciales y legislativas
son concurrentes, los votos en la pista presidencial tenderán a influir
en la congresional y así se minimizará la probabilidad de que el siste
ma de peiztidos se atomice frente al incentivo que le brinda el sistema
electoral de representación proporcional. Por el contrario, la presencia
de la segunda vuelta en la elección presidencial puede deÜUtar los
incentivos a mantener cohesionados a los partidos. Un partido que se
perfila como ganador en una elección presidencial puede sufrir la es
cisión de un precandidato presidencial fracasado si éste calcula que
puede obtener un segundo lugar en la primera vuelta y que en la se
gunda vuelta puede derrotar a su otrora compañero de partido.

En México, si para las elecciones presidenciales de 1994 hubiera
habido segunda vuelta —cosa que muchos propusieron en su momen
to—la probabilidad de la escisión de Manuel Camacho Solís, por ejem
plo, se hubiera exponendado: era casi imposible derrotar al PBI en la
primera vuelta, pero un segundo lugar en la primera vuelta podría
haber creado el escenario de una bipolaridad forzada y de una compleja
red de coalidones entre partidos para derrotar al PRI en la segunda
vuelta. Es obvio que la segunda vuelta lleva al comportamiento estra
tégico de partidos y facdones de partidos. Para el año 2000, la segunda
vuelta podría tener efectos enormemente contraproducentes para la
creadón de un sólido partido de izquierda en México: el PRD es un partido

" Matthew Shugart, Duverger's Rules, Diatrict Magnitude and Presidentícdism, tesis de
doctorado. Universidad de California en Ir^e, 1988.

58



De ¡a hegenumía a las altematioas

muy heterogéneo que, hasta 1994, logró mantener im mínimo de Cohe
sión por la presencia vinculante de Cárdenas y por la esperanza de
obtener el triunfo en las elecciones presidenciales de 1994. Para el 2000,
y suponiendo una situación realmente competitiva, con un PRI por de
bajo de los 50 puntos y un centro-derecha fuerte, la segunda vuelta
ofrecería un incentivo para que precandidatos perdedores en la con
tienda por la candidatura presidencial se escindieran y ofrecieran sus
votos al mejor postor en la segunda vuelta. La segunda vuelta ofrece,
pues, la oportunidad de ser cabeza de ratón, con interlocución con otras
fuerzas políticas y alguna capacidad de chantaje, en vez de quedar como
cola de león, sin puentes con otros partidos pero con el incentivo de
hacer una política más intensa en el seno de la propia organización.

Por otro lado, piénsese que, en presencia de una segunda vuelta,
las elecciones legislativas suelen coincidir con la celebración de la pri
mera vuelta presidencial, lo que incentiva a la división del sistema de
partidos y a la multiplicación de ofertas. La presencia de la segunda
vuelta puede atomizar el mercado electoral en la primera vuelta y, por
tanto, atomizar la representación partidaria en el poder legislativo.
Así, la presencia de un ejecutivo con sensación de mandato mayoritario
("¡gané con la mayoría absoluta!") y sin apoyo mayoritario en el Con
greso ("mi partidito logró muy poco en la elección legislativa-primera
vuelta") puede acentuar problemas de gobemabilidad entre poderes.^®
Creo que es mejor una primera y única vuelta a mayoría simple para
incentivar, si no a la bipolaridad, sí a la aglomeración de alternativas,
lo cual tiende a mantener cohesionados a los partidos y estable el sis
tema de partidos, al tiempo que maximiza la probabilidad de que el
ganador en elecciones presidenciales cuente con el apoyo mayoritario
de su partido en el poder legislativo, aim en el marco de un sistema
electoral de representación proporcional.®®

En segundo lugar, un umbral alto de representación en el poder
legislativo puede desincentivar la atomización del sistema de partidos.
En las elecciones presidenciales de 1994 compitieron nueve parti-

Recuerdo a Alberto Fiqixnori argumentando, una vez perpretado su autogolf» de Estado,
que si él había sido electo por uxia mayoría nacioncd (por lo demás artificial, si se iñensa que en
la primera vuelta fue derrotado y sólo obtuvo 29% del voto), se le debía dqjar gobernar sm el
estorbo de una legislatura despreocupada y facciosa.

20 Para discusión óAtaiiaHa de los problemas de gobemabilidad de un sistema presiden
cial cuando el presidente no cuenta con apqyo mayoritario en el legislativo y sus posibles

véase mi ensayo, *Presidentes y congresos: los Estadw Unidos, la exponen^
y el futuro mexicano". Foro Internacional, vol. XXXIIl, núm. 3, julio-septiembre

de 1993.
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dos, seis de los cuales no tenían la más mínima posibilidad de ganar:
fueron a la elección con el ánimo de salvar el registro y los subsidios
que les ofrece la ley si logran superar el umbral, bajísimo, de 1.5% de
la votación efectiva. Hay quien dice que un umbral tan bajo en el pasado
file positivo para proteger a una izquierda atomizada y débil y que un
umbral más alto hubiese bipartidizado la representación cameral
y marginado a la izquierda. Yo creo todo lo contrario: un umbral más
alto no hubiera desaparecido a las izquierdas, más bien las hubiera
animado a unirse desde mucho antes. El umbral vigente no hace sino
propiciar la pequeñez, multiplicar las opciones y confundir al electo
rado. Peor aún si la ley les ofirece algunas prerrogativas si sólo obtienen
1% y no obtienen representación en el Congreso y además se les brin
dan dos oportunidades para superar el umbral. Es daro que siempre
será deseable que un sistema electoral permita, con requisitos laxos,
el surgimiento de nuevas opciones políticas que puedan instituciona
lizar líneas de conflicto político ignoradas por los partidos ya estable
cidos. Creo, sin embargo, que la permanencia de la primera vuelta
a mayoría simple en elecciones presidenciales y un umbral de repre
sentación más alto, de 4 o 5%, por ejemplo, obligaría a partidos dema
siado pequeños e ignorados sistemáticamente por la ciudadanía a de
saparecer o a fusionarse, de manera que a la larga se obstaculizara la
entrada al mercado electoral y al poder legislativo a partidos sin rele
vancia política alguna. Por otro lado, permitir que un partido que ha
perdido el registro en una elección por no poder superar ni siquiera
1.5% compita otra vez en la siguiente elección es una medida absurda
que sólo intenta seguir fracturando —^por lo demás sin ésito, al menos
en 1994— la representación opositora. En el futuro, los partidos que
no alcancen el umbral deberían recibir ima penalizadón, por ejemplo,
la de no poder competir en las siguientes dos o tres elecciones federales,
de manera que el incentivo para fusionarse con partidos afínes o para
hacer un trabajo electoral más intenso esté realmente presente en el
marco institucional del sistema electoral.

60



De la hegemanSa a las aUernatwas

Sistema de partidos y federalismo

Si nuestros gobernadores son amigos del presidente,
su lealtad está con él. Con elecciones limpias y con
democracia en el PRX tendremos verdadero fkderalismo.

Demetrio Sodi, 14 de febrero de 1994.

Es un lugar común dedr que el federalismo mexicano es una creación
artificial y poco menos que una ficción. Con ello se extrapola la expe
riencia presente a toda la historia de México y se ignoran las condicio
nes originales que justificaron la redacción apresurada del Acta Cons
titutiva de la Federación Mexicana en enero de 1824, nueve meses
antes de la aprobación de la Constitución. Se olvida que fueron preci
samente los tres países latinoamericanos de más vasta territorialidad
(Brasil, Argentina y México) los que asumieron el formato constitucio
nal propiamente federal. Se olvida que el federalismo estuvo vigente
en los periodos 1824-1835,1847-1853, durante la República Restau
rada (1867-1876), en los primeros años del Porfíriato, en los 15 meses
del gobierno de Madero (1911-1913), y entre 1917 y 1929, año en que
se funda el partido revolucionario. Durante las presidencias de Obre-
gón y Calles, los gobernadores revolucionarios-caciques locales operan
en el marco del federalismo sin subordinación al poder central.^^

Pero es sobre todo a partir del gobierno de Lázaro Cárdenas, cuan-

Para una discusión sobre la manera en que la caída del Primer Imperio y las tendencias
centr^gas posteriores a la misma obligaron a pactar una federación, véase José Barragán,
Introducción al federalismo. La formación de los poderes en 1824. México, UNAM, 1978. Sobre la
inflngneia de la diputadón provincial en el federalismo de 1824, véanse Nattie Lee Benson,
'^pain's Contribution to Federalism in Madoo", en Thomas Cotner (ed.), Essays in Mexican
History, Austin, University of Texas, 1958, y de la propia Benson, La óUputadán provincial y el
fkderalisgto mexicano, "M&úco, El Colegio de México, 1955. Para el periodo 1824-1835, véase
Midiael P Costeloe, La primera Jtqaública Federal de México (1824-1835), México, fce, 1975.
Moisés González Navarro estudia aspectos del federalismo desde la guerra con Estados Unidos
y el del último período de Santa Anna, enAnaiomíá del poder en México, 1848-1853, México,
El Colegio de México, 1977. Sobre el federalismo en la República Restaurada y los primeros años
del Porfíriato, véase MEucello Carmagnani, *E1 federalismo liberal", en la excelente obra
coordinada por él mismo. Federalismos latinoamericanos: MéxicotBrasil!Argentina, México, El
Colee**^ México-Fideicomiso Historia de las Américas/teE, 1993. Véanse también Laurens
Ballard Beay, Juárez andlHaz. Machine Polidcs inMexiw, DeKalb, Northem Blinois University
Pre»5, 1978, y el tomo I de la monumental obra de Daniel Cosío T^llegas, Historia moderna de
México, México, Kermes, 1955. La historia del federalismo mexicano durante la presidencia de
Madero y entre 1917 y la creación del ntM en 1938 está por escribirse. Una revisión general pero
muy elocuente del p«riodo que va de 1917 hasta nuestros días se encuentra en el texto escrito
por Alicia Hernández Chávez en el libro de Marcello Carmagnani (coord.), op. cit.

61



AUmso Ltgambio

do el líder del partido hegemónico es el titular del poder ejecutivo en
tumo, cuando se inicia, ya de lleno, el ocaso del federalismo posrevo
lucionario. Así, el origen de la debilidad del acuerdo federal mexicano
actual no está en la mala distribución de recursos fiscales, como suele
sugerirse, sino en la presencia continua de un partido hegemónico y
disciplinado ocupando todos los espacios constitucionales de nuestro
sistema republicano y federal Qa Presidencia-jefatura de partido, las
dos cámaras del Congreso y sobre todo las gubematuras de los estados).
A la pregunta de cómo fortalecer el federalismo, suele contestarse de
manera harto simple: descentralizando recursos fiscales. Ello sin duda
pudiera ser positivo, pero entonces confimdimos las cosas: una cosa es
descentralizar recursos, otra fortalecer el federalismo. El presidente
de la Repúbhca puede descentralizar al máximo recursos fiscales, pero
si los gobernadores siguen siendo sus amigos y son impuestos desde
el centro en elecciones no competitivas, el federalismo no aparece por
ningún lado. Federalismo significa independencia política entre las
instancias estatal y federal y, a partir de ahí, cooperación, que no su
bordinación. Sólo con oposiciones gobernando estados y/o con la des
centralización del PRI en elecciones competitivas se fortalecerá el fe
deralismo. Entonces podremos ver cómo los gobernadores exigen, desde
los estados, un nuevo acuerdo fiscal. Ello implicará una descentrali
zación de recursos fiscales en un federalismo potenciadopolíticamente.
Lo contrario no es federalismo: se pueden descentralizar recursos fis
cales desde el centro, como graciosa concesión o como resultado de una
exigencia social, pero no como resultado de la presión de las instancias
de representación política, léase gobernadores, porque ellos repre
sentan al presidente en sus estados, y no a sus estados firente al ̂cen
tro''. Insisto: se pueden descentralizar recursos en Francia, pero eso
no hace a Francia un sistema federal. De igual modo, se pueden des
centralizar recursos fiscales en México, cosa que no dqjo de evaluar
como positiva, pero si un partido hegemónico-disdplinado, cuyo jefe
es el presidente en tumo, sigue gobernando los estados, la decisión
será administrativa y sólo administrativa y el federalismo no. asomará
la cabeza por ninguna parte. Descentralizar es una cosa, y está bien.
Federalizar es otra, y está mejor: permite que la descentralización no
sea un acto paternal y reversible, como graciosa concesión, sino pro
ducto de una exigencia política de instituciones políticas.

Según mi apreciación, las condiciones que posibilitan el fortale
cimiento del federalismo mexicano empiezan a presentarse con la lle
gada de gobernadores de oposición al escenario político mexicano: sin
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subordinación al centro se decide con mayor autonomía (variable cen
tral en un sistema federal) y se está en posibilidad de reclamar —véase
el caso Ruffo— un nuevo acuerdo fiscal, y no en los pasillos del poder
sino en la plaza pública del debate abierto. Ciertamente, el acuerdo
vigente de coordinación fiscal no ha cambiado sustandalmente desde
la llegada de la oposición al gobierno de los estados. El gobierno sigue
monopolizando información y, por tanto, argumentos. El hecho, sin
embargo, es que el tema es ya asunto de discusión pública entre actores
diversos sin subordinación a un agente único. Cuatro gobernadores de
oposición (y sólo tres propiamente constitucionales) todavía no han
hecho gran diferencia. Pero han roto la inercia institucional. Más triun
fos opositores y tma descentralización de la selección de candidatos
priístas a gobernadores (resultado de una competencia real y de la
amenaza constante de perder) serán el verdadero motor de un cambio
sustantivo en nuestro sistema federal.

Por otro lado, el caso de los gobernadores panistas evidencia que
el federalismo, inerte durante décadas, se activa cuando las elecciones
empiezan a importar: si el sistema constitucional mexicano fuera uni
tario en vez de federal^ el PRI no hubiera podido negociar el reconoci
miento de victorias del PAN en el ámbito estatal a cambio de la coope
ración panista en la Cámara de Diputados para aprobar reformas
constitucionales.^ Creo pues que es un error seguir pensando que el
federalismo mexicano es ima creación artificial o una ficción, o que la
variable central que lo inhibe es fiscal en vez de política.^

^ Desde mi punto de vista, ésta es una de las características más distintivas de la transición
tnayiff^nn si la comparamos con otras. En casi toda Amárica Latina, sistemas unitarios hacen

suceder en sistemas ferales. En Argentina, el régimen militar se colapsó después de la guerra
de las Malvinas y, sin estar el autoritarismo organizado electoralmente, el federalismo no tuvo
ningún papel en la transición. Por el contrario, el autoritarismo brasilefio organizó en 1982
elecdones libres en los estados de la federación, y la oposición democrática logró tiiun&r en
estados dave como bCnas Gerais, Sáo Páulo y Río de Janeiro. La transidón conduyó basta 1990
con las pnmeras elecdones presidenciales directas, en las que las fuerzas del autoritarismo no
partidparon.
^ Otra variable institudonal de enorme importancia que inhibe el federalismo mexicano es

la disposidón constitucional que permite al Smado discutir la Iqy de ingresos pero lo imposibilita
para votar el presupuesto de egresos. Es dedr: jla cámara de la representadón federal no puede
discutir la manera en que la federación distribuye recursos fiscales entre los estados! Esta
disposidón antisenatorial nos viene de la reforma de 1874 que reinstaló al Senado: la que desde
1857 fuera Cámara Única no quiso compartir con la nueva Cámara Alta esta importante

reforma de 1874. Erente a la pluralizadón política redante del Senado de la República,
convendría pensar en la modificadón de este precepto y devolverle a la Cámara Alta esta
importante fündón que sí tuvo bsgo la Constitudón de 1824.



Pero olvidemos por el momento la forma en que la presencia de
un partido hegemónico inhibe la importancia política de un sistema
federal. Lo que hoy en día urge discutir es la manera en que el fede
ralismo afectará a los partidos en un sistema verdaderamente compe
titivo. En un sistema político realmente democrático, el subsistema de
partidos se ve fuertemente influido por el marco institucional en el que
tiene^ lugar la competencia por el poder. Ya vimos cómo el régimen
presidencial de gobierno influye en las características del sistema de
partidos y en la naturaleza de la transición a la democracia en México.
Pero también el marco institucional federal está influyendo en el cam
bio del sistema de partidos. El que el sistema constitucional de una
democracia sea federal o unitario influye determinantemente en la
manera en que se organizan y compiten los partidos políticos. En su
estudio de partidos políticos en sistemas democráticos y federales, Aa-
ron Wdavsl^ encuentra que, en sistemas federales, los partidos cen
tralizados compiten en situación de desventaja contra aquellos cuya
organización está más descentralizada.^ Estos últimos son más sen
sibles a la demanda pública local y a condiciones políticas específicas.
El federalismo alienta, por tanto, a todos los partidos a descentrali
zarse en uno u otro grado, a seguir líneas de conducta más o menos
propias en las entidades federativas, a seleccionar candidatos que res
pondan a los intereses y condiciones de electorados separados geográ
ficamente e independientes.

Australia y Canadá son casos peculiares: por un lado, el sistema
parlamentario fomenta la disciplina y el centralismo de los partidos,
ya que los primeros ministros sólo pueden sostenerse en el cargo en
tanto que sus partidos los apoyen cohesivamente en el parlamento;
por otro lado, el federalismo de amhos sistemas invita a relajar la
disciplina y a descentralizar las estructuras de mando. Por su parte,
a los sistemas presidenciales no les es absolutamente imprescindible
la disciplina y la cohesión de los partidos, ya que el presidente cuenta
con un periodo f^o de gobierno y no necesita del consenso del legislativo
para continuar en el cargo, aimque sí para lograr la gobemabilidad
del sistema.^ Así, el resultado es curioso: los sistemas de partidos
australiano y canadiense, que combinan parlamentarismo y federalis
mo, están más centralizados que en Estados Unidos (sistema federal

^ Aaron 'Wildavsby, Tarty Discipline Under Federalism", Social Research, junio de 1961.
^ León Epstein, "A Comparatiye Study of Canadian Parties", American JMitkal Science

Review, vol. LVni, 1964, p. 56.
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y régimen presidencial, ambos apoyando la descentralización), pero
más descentralizados que en Inglaterra (sistema parlamentario y ré
gimen unitario, ambos incentivando la centralización).

El hecho de que la creciente competencia electoral en el sistema
de partidos mexicano se esté dando en el marco institucional de im
sistema federal tiende a estructurar un tipo de sistema de partidos
que tiene que ser en el futuro distinto al tradicional. Su perfil es alhi
incierto, pero nuevos estímulos apuntan en definitiva hada el cambio.
Quizá el efecto de esta variable sea más notorio en el PRI que en ningún
otro partido. El énfasis organizadonal de corte corporativo y vertical
del PRI encajó perfectamente con un partido central y disdplinado que
distribuía periódicamente posidones políticas en elecdones no compe
titivas. En el pasado, y sin verdadera competenda electoral, el sistema
federal fue incapaz de incentivar al PRI a descentralizarse como
aparato electoral. Sin embargo, si ahora se trata de enfirentar exitosa
mente una credente competencia electoral, y ésta se da en ámbitos
territoriales cerrados que fundonan como compartimientos estancos
(sistema federal), entonces es mucho más eficaz contar con un partido
organizado horizontalmente (en estados de la República) que con imo
basado en organizadones verticales (corporadones). No es extraño,
así, que desde 1990 el PRI haya cambiado formalmente su organizadón
interna para dar más peso a lo que los priístas llaman la estructura
territoriaF y debilitar su componente corporativo y vertical, efidente
para el control político y el reparto de posidones pero nefasto para
enfirentar exitosamente una verdadera comi)etenda electoral en el
marco de un arreglo institudonal federal. Enfatázar la organizadón
territorial del PRI es la estrategia obligada para enfi-entar con éxito
una estructura de competencia credente y atomizada en 31 estados
federados.

Aún estamos en la etapa de transidón y es prematuro hacer una
evaluación del efecto del federalismo en la estructura de los partidos
políticos mexicanos. El PAN ya era un partido relativamente descen
tralizado antes de 1988; el PRI vive el proceso con gran dolor y enormes
dificultades, pero no le queda otra sino enfi:entar el reto; el PRD debe
aprender a contrarrestar los efectos negativos del '^centralismo demo
crático** de la vieja izquierda y las tendeadas centralizantes de su
herenda priísta. En el pasado, los priístas se dieron el lujo de escoger
mal a sus candidatos porque de todas maneras ganaban. Elecdones
limpias harán que el método de selecdón de candidatos sea mucho más
cuidadoso y que los hombres con verdadero arraigo y conocimiento de
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SUS estados se vean beneficiados con una candidatura. Esto hará po
líticamente inviable, y costoso, seguir con el método de nombramiento
de candidatos desde oficinas lejanas en ciudades distantes.

En un sistema en que un partido hegemónico y centralizado do
mina todos los niveles de gobierno en elecciones no competitivas, el
federalismo se mantiene inerte. Sin ignorar la importancia de la dis
tribución de los recursos fiscales, la variable central que define la for
taleza de un sistema federal está en la diversidad partidaria del centro
y de las entidades federativas y/o en la descentralización de los parti
dos, ya que esta variable es la que da dinamismo político a la relación
entre el poder central y los estados, al permitir que todos los demás
renglones de la agenda federal (cómo se distribuye el gasto en infiraes-
tructura, quién cobra qué impuestos, quién concentra qué competen
cias, quién implementa qué políticas, etc.) se estén debatiendo y re
planteando por una pluralidad de fuerzas políticas. Ese debate, el que
se dé entre instancias de gobierno de distinto color político, es el que a
la larga va a darle un carácter dinámico, sin subordinación al centro
y políticamente plural, a la relación entre el gobierno federal y los
estados. Así pues, la competitividad del sistema de partidos va a ser
la variable central que defina el futuro del federalismo mexicano.

Si elecciones limpias van a permitir, como parcialmente ya lo han
hecho, que partidos de oposición lleguen al poder en los estados y que
el PRI descentralice sus estructuras de mando, se estará creando el
marco político más adecuado para fortalecer al federalismo. Si los go
bernadores priístas se g£inan el puesto con presencia política en sus
estados y en elecciones competidas y limpias, dejarán de percibir al
presidente como la fuente de su propio mandato. Su autonomía política
se vería aún más fortalecida si les fíiera posible reelegirse, de manera
que condiciones políticas estrictamente locales, en condiciones de lim
pieza electoral, definirían quién gobierna una entidad. Así, los gober
nadores tendrían im incentivo por demás poderoso para generar bienes
públicos, maximizar el bienestar colectivo y actuar con más autonomía.
Quizá el escenario de la reelección en el poder ejecutivo de los estados
está todavía muy lejano. Lo cierto es que, aun sin reelección pero con
limpieza electoral y verdadera competencia, el arreglo institucional
federal va a estimular la descentralización de los p£irtidos, y esto a su
vez contribuirá de manera definitiva a potenciar políticamente el sis
tema federal en México.

Por último, un sistema de partidos que incluyera a partidos regio
nales contribuiría también a fortalecer al federalismo. Sin embargo, en
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un sistema presidendal no tiene sentido permitir a partidos regionales
competir por la presidencia, ya que por definición tienen concentradas
territorialmente sus bases de apoyo político. Permitir que partidos re
gionales compitan en élecciones federales Uevaiíá sin duda a la firag-
mentadón del sistema de partidos. El arralo institudonal actual es
correcto, pero creo que habríá que ampliarlo; varias constitudones es
tatales permiten la creadón de partidos estatales, pero no se les permite
competir en élecdones nadonales-presidendales y legislativas. Sin em
bargo, no todos los estados posibilitan la creadón de este tipo de orga-
nizadones políticas. Ampliar a todo el sistema federal la posibilidad de
organizar partidos regionales haría posible la institudonalizadón
de conflictos estrictamente locales que los partidos nadonales, aim des
centralizando sus estructuras de mando, pueden ignorar o subestimar.
Sin embargo, la prohibidón de partidpar en elecdones nadonales debe
sostenerse, para que los partidos regionales que quieran partidpar en
dichos procesos tengan que coaligarse con partidos nadonales y se evite
así la fi»gmentadón excesiva del sistema de partidos.

Partidos políticos, poder legistativo y reeleccióii

Políticos de diversos partidos y observadores del más variado género
coindden hqy en díá en la necesidad de permitir la reelecdón de los
miembros del Congreso para periodos inmediatos, con el fin de fixrta-
lecer a los partidos y sobre todo al Congreso fi:ente a un poder qjecutivo
que hasta hoy, prácticamente, ha mon(q9olizado infiirmadón, espeda-
lizadón de fundones y hasta experiencia legiéUOiva. En la discusión
existe la tendencia a olvidar que distintos métodos para permitir la
reelecdón en el legislativo tendrían distintos efectos en él sistema de
partidos» no todos deseables.

De manera un poco confusa, suelen ofirecerse dos tipos de argu
mentos para defender la idea de permitir la reelección en el legislati
vo.^ Por un lado, la reelecdón obligaría al legislador a ser más res-

^ Para una reflenrián aohre las razones politicas que explican la reforma constitucional
de 1993, véase JeffiregrA. VVUdoi; Kkmipess, PiditieBllidachiBes, and theMazimato: Tbe Nc-Ree-
lectionBrfbnnsrflSéS'', ensayo preparado para el XVmCongreso de la LatinAinericanStudies
Association, Atlanta, Georgia, marzo de 1994. Para una discusión empírica de la reelección
legislativa desde 198S, cuando una reforma constitucional prohibió la reelección de los legisla-
dnres en periodos inmediatos, véase izhhm Ganqpos, "¿Realmente se reeligen los diputados? El
caso del ban". Este País, núm. 45, diciembre de 1994.1%ra una interesante discusión del debate
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ponsable frente a su base electoral, sea distrito en el caso de los dipu
tados o estado en el de los senadores. Los representantes tendrían que
responder por sus actos, explicar su conducta y comprobar que su ac
ción legislativa tiene en mente los intereses de sus representados. En
este sentido, la reelección generaría un incentivo en el legislador que
lo llevaría a ser accountable, a la responsabilidad pública, a la rendición
de cuentas, a volver a su distrito a aplicar su conducta y, finalmente,
a capitalizar políticamente su acción legislativa y ser reelecto. Por otro
lado, la reelección permitiría que los legisladores adquirieran e^e-
riencia legislativa y desarrollaran una carrera parlamentaria: ello po
sibilitaría la profesionalizadón de los mi^bros del Congreso y el sur
gimiento de memoria iristítucional en el óigano representativo. La
consecuencia sería por demás deseable: el fortalecimiento del poder
legislativo firente al ejecutivo, que sí cuenta con profesionalizadón y es-
pedalizadón de fundones entre sus cuadros burocráticos.

Lo que suele olvidarse es que, de conquistarse el primer objetivo,
se perdería la disdplina parlamentaria de los representantes, ya que
éstos dejarían de votar la Ifiiea de su partido para votar el interés de
su base electoral, con el fin de reelegirse. Ello, por supuesto, suponiendo
que el mecanismo de selecdón de candidatos a legisladores esté ple
namente descentralizado, que el aparato central del partido no pueda
vetar candidatos para evitar su reelecdón cuando se han comportado
indisciplinadamente en el legislativo y que los mecanismos de finan-
ciamiento de campañas hayan e:q)erimentado igualmente una descen
tralización. El problema de introducir de golpe estos incentivos es que
se haría demasiado incierta la acción legislativa en el corto plazo, ya
que institucionalizar nuevos patrones de comportamiento legislativo,
en el que los actores centrales no son los partidos sino los legisladores,
es mía tarea que no se puede llevar a cabo de la nodie a la mañana.
Llevaría algún tiempo encontrar un método para arribar a acuerdos
y empezar a trabcgar con él. En el corto plazo, las consecuencias de la
tardanza serían graves. Por otro lado, se encarecería la relación eje-
cutivo-legislativo, ya que el presidente, para ver aprobadas sus inicia
tivas legislativas, tendría que negociar vis-á-vis con legisladores en lo
individual. Los recursos con los que contaría el poder ejecutivo para
promover una estrategia mínimamente nacional de desarrollo, de apo-

sobre la reeleccidn en 1964-1965, cuando la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa para
p^mitir la reelección inmediata pero ñie rechazada por el Senado, véase Maite Careaga, *La
reelección en el poder legislativo: México, 1964-1965", rTAU, 1993 (mimeografiado).
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yo a la infraestructura, etc., serían regateados por un legislativo ato
mizado y hambriento, con legisladores menos interesados en invertir
tiempo y energía en asuntos de interés nacional, y más atentos a llevar
recursos a sus distritos para darle fuerza a la coalición que los hizo
ganar y, en lo posible, perpetuarla para reelegirse. Un dientelismo
desmesurado, algo que sin duda definiría la relación ejecutivo-legisla-
tivo en ausencia de disciplina parlamentaria, podría ser un obstáculo
para el crecimiento económico y la eficiencia del sector público, ya que
se atendería demasiado a la política y muy poco a la eficiencia. Legis
ladores actuando con autonomía y sin vínculos orgánicos con los par
tidos en su acción congresional introducirían una gran dosis de incer-
tidumbre —^tanto en el proceso legislativo en particular como en el
político en general— por un tiempo indefinido; además, el proceso se
ría, por lo menos de entrada, extraordinariamente ineficiente y dis
pendioso.

Creo que convendría por el momento acentuar la segunda de las
ventsqas de la reelección y marginar la primera. Es dedr, convendría
posibilitar la reelección de los miembros del legislativo para posibilitar
el surgimiento de la carrera parlamentaria y la espedalizadón de fun
dones legislativas, pero con mecanismos que faciliten a los partidos
seguir actuando cohesivamente en el Congreso. Ello sería factible si
el aparato nadonal y los aparatos locales dedden negodadamente las
candidaturas a puestos legislativos —tanto en la arena uninominal
como en las listas plurinominales— de manera que los legisladores
puedan reelegirse al tiempo que deban sumarse a la acdón legislativa
colectiva de sus partidos.

El lector podría advertir una aparente contradicdón en los argu
mentos aquí enundados: por un lado se propone la descentralizadón
de las estructuras de mando en los partidos para elegir candidatos
a gobernadores para ajustar sus ofertas a situadones locales espedfi-
cas, y por el otro se propone que los partidos sigan, incluso con reelec-
dón, controlando centralmente la selecdón de candidatos al poder le
gislativo. No olvidemos, sin embargo, que el Congreso es un cuerpo
colegiado, realidad que no comparte el poder egecutívo en munidpios
y estados: en el Congreso se requiere de acción colectiva, mientras
presidentes munidpales y gobernadores actúan por su cuenta e indi
vidualmente. Se ha argumentado, asimismo, que la reelecdón no haría
sino fortalecer los cadeazgos locales y las reladones clientelares. Ello
quizá sea derto, pero lo es más aún en el poder legislativo, porque los
distritos electorales, de dimensión redudda, tienden a representar in-
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tereses mucho más homogéneos, particularmente en los distritos ru
rales que en los estados de la República, que suelen ser mucho más
heterogéneos en su composición social. En condiciones de limpieza elec
toral, sería mucho más difícil reelegirse por la vía del voto clientelar
en los estados que en los distritos electorales. La negociación entre los
aparatos nacional y local para la postulación de candidatos a puestos
legislativos, tanto en distritos uninominales como plurinominales, de
bilitaría las relaciones caciquiles y clientelares al tiempo que posibili
taría la creación de una verdadera carrera parlamentaria en el poder
legislativo mexicano.

Descentralizar totalmente a los partidos en sus mecanismos de
selección de candidatos al poder legislativo debilitaría nuestras ya
de por sí precarias organizaciones partidistas porque la reelección con
vertiría al legislador en un agente político libre, independiente de los
partidos como aparatos nacionales en el Congreso, pragmático, dedi
cado a la compraventa de apoyo político en su relación individualizada
con sus electores y con él poder ejecutivo, sin atención alguna a líneas
programáticas y a intereses generales. En México, el legislador aca
baría siendo evaluado por los bienes particulares que logra traer
a casa. Así, la política se vuelve, toda, cosa de intercambiar favores.
A la larga, esto sería nocivo para México porque este tipo de relación
política atiende, sí, intereses inmediatos, pero también, al debilitar a
los partidos y a todo sentido de representación política general, tiende
a obstaculizar el cambio social. Siempre será peligroso y por lo demás
imprudente proponer que se acentúe el debate ideológico en la compe
tencia democrática por el poder. Sin embargo, desaparecer, con legis
ladores actuando como agentes libres, y de un plumazo, todo sentido
de representación y de debate programático es igualmente pernicioso
para la legitimidad de una democracia.

Conclusiones

Analizar un sistema de partidos conduce inequívocamente al estudio
del número y del tamaño de los mismos, de la estabilidad o volatili
dad de sus apoyos, de su cohesión y organización como aparatos. El
futuro del sistema de partidos no puede sino ser incierto porque no
sabemos cómo se distribuirían las preferencias si los electores mexi
canos tuvieran la certeza de que los procesos comidales —^todos, no
sólo y medianamente los federales— serán transparentes y equitati-
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VOS. En condiciones de limpieza electoral, im dilema central es si el PRI
mantendrá su cohesión como partido o si, en el entendido de que los
votos serán libremente emitidos y justamente computados, distintas
facciones del PRI querrán competir, ya no en los pasillos de palacio,
sino en el mercado de los votos. Una de las hipótesis aquí enunciadas
ha sido que la única manera de intentar evitar esto, sin ser una ga
rantía, será descentralizar los mecanismos de selección de candidatos
a puestos de elección popular. Por otro lado, la evolución del sistema
de partidos va a estar determinada en buena medida por la manera
en que éstos se inserten en las estructuras institucionales presidencial
y federal: la primera desincentiva la formación de partidos sólidos, la
segunda incentiva la descentralización de los mismos. El sistema pre
sidencial ha impedido, hasta cierto punto, la consolidación de partidos
fuertes en ambos flancos del frente opositor y esto, en gran parte, ex
plica la lentitud y la ambigüedad de la transición mexicana a la demo
cracia. El sistema federal, en condiciones de limpieza electoral, llevará
a la federalización de los partidos nacionales, lo cual a su vez contri
buirá enormemente al fortalecimiento del sistema federal mexicano.
Por último, la reelección en el Congreso posibilitaría la formación de
cuadros más profesionales y especializados, un paso urgente en el ca
mino que lleva al fortalecimiento de los partidos, sobre todo los de
oposición. Sin embargo, algunas fórmulas de reelección pueden con
tribuir al debilitamiento de los partidos como aparatos cohesivos de
acción colectiva en el legislativo, para lo cual debiera instaurarse el
método enunciado, que permite la reelección para crear verdadera ca
rrera parlamentaria y espedalización de funciones, al tiempo que evita
la indisciplina de los legisladores en las cámaras.
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